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Buenos Aires, 14 de agosto de 2024 

 

RES. CM Nº 133/2024 

 

VISTO: 

 

El TAE A-01-00019543-6/2024, el Dictamen de la Comisión de 

Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica N° 52/2024, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Memo del 8 de julio de 2024 el Sr. Consejero, Dr. Manuel 

Ignacio Izura solicita la declaración de interés académico del encuentro organizado por 

la Escuela Superior de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Bolonia (Alma Mater) 

Italia, el Instituto para el Desarrollo Constitucional Asociación Civil, Buenos Aires, 

Argentina y el Colegio de Abogados del Alto Valle Oeste, Río Negro, Argentina. 

Denominado “La Democracia Constitucional Argentina. Reflexiones a Cuarenta Años de 

la Recuperación Democrática y Treinta de la Reforma Constitucional”- “En Homenaje a 

Néstor Pedro Sagues” que se desarrollará el día jueves 22 de agosto de 2024 en el 

Auditorio del Complejo Cultural de Cipoletti, ciudad de homónimo nombre, provincia de 

Río Negro. 

 

Que atento la materia a desarrollarse durante la realización del 

encuentro, el evento resulta de sumo interés para los integrantes del Poder Judicial de la 

Ciudad de Buenos Aires.  

 

Que el artículo 50 de la Ley N° 31 establece que le compete a la 

Comisión de Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica: “Intervenir en la 

profundización del intercambio de experiencias de gestión institucional con otros niveles 

de la administración pública o de administración de Justicia de orden local, nacional o 

internacional”. 

 

Que ello así, la Comisión de Fortalecimiento Institucional y 

Planificación Estratégica, mediante Dictamen N° 52/2024, propuso se declare de interés 

la actividad mencionada. 

 

Que este Plenario comparte los criterios esgrimidos por la 

comisión interviniente, dejándose constancia que la presente decisión se adopta por 

unanimidad.  

 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por la Ley N° 

31, 
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EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Declarar de interés académico el encuentro “La Democracia Constitucional 

Argentina. Reflexiones a Cuarenta Años de la Recuperación Democrática y Treinta de la 

Reforma Constitucional”-“En Homenaje a Néstor Pedro Sagues” a desarrollarse el día 22 

de agosto de 2024, en el Auditorio Complejo Cultural de Cipolletti, Provincia de Río 

Negro. 

 

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese a la Comisión de Fortalecimiento Institucional y 

Planificación Estratégica, publíquese en la página de internet oficial del Consejo de la 

Magistratura (www.consejo.jusbaires.gob.ar) y, oportunamente, archívese. 
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